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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PA RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XUI 
(Q* D* gO) S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

fOaceía del 5 de Junio de 1914.)

UmSIUOM CHSIL
IINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo si
guiente;

Artículo único. 0 i r cu la rá 
franca por el correo la correspon
dencia que los Liquidadores del 
impuesto de Derechos reales ex
pidan en las condiciones que de
termina el artículo 42 del Regla
mento de 7 de Junio de 1898 y el 
Real decreto de 23 do Septiem
bre de 1908.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Mayo de mil novecientos cator
ce.—ALFONSO.—El Ministro de 
la Gobernación, Jose Sanchex 
Guerra»

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista una consulta 
de la Junta de fomento y mejora 
de habitaciones baratas de Madrid, 
referente á si los beneficios que 
concede la ley de casas baratas 
son aplicables á las construidas 
pop particulares para ser habita» 
das por ellos y sus familias;

Considerando que la Ley de 12

de Junio de 1911, tanto al defi
nir las construcciones que pue
dan merecer la calificación de 
baratas dentro del régimen legal, 
como al tratar de las exenciones 
y beneficios que á aquellas co
rresponden, y al establecer la 

» consignación para favorecer di
chas construcciones se refiere in- 
aistintamonto á Sociedades ó par
ticulares constructores de casas 
baratas, y teniendo en cuenta 
que el Reglamento para la apli
cación de los preceptos de la ci
tada ley se refiere igualmente 
sin distinción á Sociedades ó par
ticulares;

Considerando que el objeto de 
la Ley de 12 do Junio de 1911 
no es otro que estimular las cons
trucciones de casas baratas é hi
giénicas para ser habitadas por 
personas que perciban emolu
mentos modestos; y que no sería 
justo negar sus beneficios á ’os 
particulares que mediante opera
ciones de crédito, por el ahorro ó 
por otras causas dispongan de un 
capital reducido pero suficiente 
para proporcionarle una vivienda 
higiénica, toda vez que dichos 
beneficios se conceden á capita
listas que se dedican à la cons
trucción de casas baratas para la 
venta ó alquiler, siempre que se 
ajusten à los preceptos de la ley 
y de su Reglamento;

Vistas las disposiciones vigen
tes en la materia;

Oído el Instituto de Reformas 
Sociales, y de acuerdo con su in
forme,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que las casas 
construidas por particulares para 
ser habitadas por ellos y sus fa
milias podrán disfrutar de todos 
los beneficios que concede la Ley 
de 12 de Junio de 1911, siempre 
que los citados particulares y di
chas construcciones reúnan las 
circunstancias exigidas por la 

ley mencionada y por el Regla
mento para su aplicación.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Mayo de 1914.-— 
Sanches Guerra.-^SQ^or Subse
cretario de este Ministerio.

{Gaceta del ¿8 de Mayo de 1914.

i m.
NüM. 1.638.

Coreos.

Terminado porel Ayuntamien
to y Junta pericial el apéndice 
al amillaramiento de la riqueza 
rústica de este distrito municipal 
para el año de 1915, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
del mismo, por término de quin
ce días,oontadosdesdelainsercion 
del presente, por cuantas perso
nas lo crean conveniente y pre
sentar las reclamaciones oportu
nas,advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo no serán oidas.

Corcos 2 de Junio de 1914.— 
El Alcalde, Domingo Pesquera. 
—El Secretario, Romarico Peñas.

Igualmente y por el mismo tér
mino, se halla de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Castrobol
Moraleja de las Panaderas 
La Zarza

Núm. 1.637.

Muriel.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los apéndices 
de la riqueza rústica y urbana 
que han de servir de base á los 
repartimientos de lacontribueion 
que han de formarse para el ejer
cicio de 1915, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
da este Ayuntamiento, por tér
mino do quince días, contados 
desdo la inserción del presento 
anuncio, para que los contribu- 

■ yenteson ellosoomprendidospue
dan examinarlesy formular lasre- 

clamaciones que consideren con
venientes, teniendo entendido, 
quetranscurridoelplazo señalado, 
no se admitirán las que so pre
senten.

Muriel 3 de Junio de 1914.— 
El Alcalde, Daniel Sánchez.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan do manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Castroverde de Cerrato 
Torre de Esgueva 
Vilialbarba
Villavaquerin

NüM. 1.629.

Rubí de Bracamonte.

Don Pedro Sobrino Sanz, Alcal
de constitucional de esta villa 
do Rubí de Bracamonte.

Hago saber; Que el artículo 69 
del Reglamento para la ejecución 
de la vigente ley de Reemplazos 
de 27 de Febrero de 1912, fija el 
plazo de seis meses anteriores á la 
fecha del alistamiento de mozos 
para que éstos soliciten la justifi
cación de ausencia en ignorado 
paradero, por más do diez años, 
de sus padres, hermanos ó abue
los, á los efectos do la regla 4.® 
del artículo 88 de la ley de 21 de 
Agosto de 1896; y á fin de que 
puedan utilizar ese derecho los 
mozos que puedan ser alistados 
en esta villa en el próximo año 
do 1915, se les advierte que du
rante el mes actual necesaria
mente habrán de presentar sus 
respectivas solicitudes en la Se
cretaría de esto Ayuntamiento.

Rubí de Bracamonte i.® de Ju
nio de 1914.—El Alcalde, Pedro 
Sobrino.—P. S. M., El Secretario, 
Francisco Basas.

Núm. 1.633.

Santovenia.

Se halla terminado porla Junta 
pericial de esta villa y expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el apéndice al 
amillaramiento do la riqueza rús
tica y pecuaria de este término, 
para el próximo año de 1915, á
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fin deque los contribuyentes com
prendidos en el mismo puedan 
examinarle y formular las recla
maciones que crean justas duran
te el término de quince días, 
advirtiendo que, pasado dicho 
plazo, no se admitirá ninguna de 
las que se presenten.

Santovenia 3 de Junio de 1914. 
—El Alcalde, Félix Nuñez.— 
P. S. M., Agustín Castañeda, 
Secretario.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de 

Amusquillo

NüM. 1.619.

Velascálvaro.

<'onfeco¡ooadospor la Junta pe
ricial de este pueblo los apéndi
ces al amiUaramientodelariqueza 
rústica, pecuaria y urbana de esto 
término municipal para el próxi
mo año de 1915, se exponen al 
público en iaSecretaríadel Ayun
tamiento por término de quince 
días, contados desde el día 1.” al 
15 de Junio próximo, á fin de que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinarles 
y formular dentro de dicho plazo 
las reclamaciones que estimen 
justas; transcurrido, no serán ad
mitidas las que se presenten.

Velascálvaro 29 de Mayo de 
1914 —El Alcalde, Mateo Gutié
rrez.

Igualmente y por el mismo 
término, se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Campillo
Simancas
Villaco

Núm. 1.631.

Villalba del Alcor.

A los efectos del artículo 69 del 
Reglamento de la anterior ley de 
Quintas y de las Reales órdenes 
de 27 de Junio, 23 de Diciembre 
de 1903 y 16 de Agosto de 1907, 
por el presente, que será publi
cado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se hace saber á cuantos 
mozos hayan de ser comprendidos 
en el alistamiento para el próximo 
reemplazo de 1915, por el cupo de 
este pueblo, y necesiten compro
bar para las excepciones, que se 
propongan alegar, la ausencia de 
ignorado paradero por más de diez 
años de sus padres ó hermanos, 
deberán presentar ante este Ayun
tamiento durante todo el próximo 
mes de Junio, un escrito solici
tando la instrucción del expe
diente de ausencia, que determi
nan las citadas disposiciones.

Se advierte á los interesados, 
que de no solicitarlo en la forma 
y plazo señalados, perderán el 
derecho que les asistiere para go
zar de excepciones fundadas en 
la ausencia de personas de su fa

milia,según lo determinan aque
llas disposicionas.

Villalba del Alcor á 31 do Mayo 
de 1914.—El Alcalde, Eulalio Mu
cientes.—El Secretario, Nazario 
Santos.

Núm. 1.625.
Zaratan.

Formado por la Junta munici
pal el reparto extraordinario so
bre los conceptos de paja y leña 
para el año actual, so halla do 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término 
de ocho días, à contar desdo su 
inserción en el «Boletín oficial» 
de la provincia, para que los con
tribuyentes puedan examinarle 
y presentar las reclamaciones de 
agravios que tengaa por conve
niente, pues pasado dicho plazo 
ningnna será atendida

Zaratan 1.® de Junio de 1914. 
—El Alcalde, Fructuoso Olmedo.

oswjyisra

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Nou. 1.628.

VALLADOLID.—PLAZA.
EDICTO.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad.

Por el presente y á los efectos 
de lo dispuesto en el artículo: 
ciento nueve de la ley de Edjuí-: 
ciamiento criminal, so ofrece el 
procedimiento á los que se crean 
perjudicados con la rifa de un 
reloj despertador, que tuvo lugar 
en la noche del primero de Ma
yo último, habiendo expendido 
las papeletas el imposibilitado 
Pedro Mendez Perez.

Dado en Valladolid á uno de 
Junio de mil novecientos cator
ce.—Francisco Zurbano.—El Se
cretario, Pedro del Río.

Juzgados municipales,

Núm.1.630.

BENAFARCES.
Don Lázaro Gonzalez Alonso, Juez 

municipal suplente do este dis
trito, en funciones por incom
patibilidad del propietario,

Hago saber: Que por éste nii 
primero y único edicto, se cita, 
llama y emplaza á D. Roque Al* 
varez Marcos, da paradero igno
rado y cuyo último domicilio lo 
ha tenido en esta villa, para que 
á las once horas del día diez y 
ocho de Junio próximo,se presen
to en éste mi Juzgado, á contes
tar la demanda de desahucio pre
sentada en el mismo por D. Wen
ceslao Rico Noguera, de profesión 

labrador, en nombre y represen
tación de D.“ Antolina Noguera 
García, ambos de esta vecindad, 
según así lo tengo acordado en 
providencia de esta fecha, aperci- 
bióndole que de no verificarlo por 
sí ó .por medio de legítimo apode
rado, se declarará el desahueiosin 
más citación ni oirle.

Benafarces 29 de Mayo del914. 
—Lázaro González.—P. S. M., 
El Secretario, Miguel Romero 
y Matas.

UIIIBKMIS.
Núm. 1.626.

AdmiiiistraciÓD principal de Correos de Valladilid.

ANUNCIO.
Debiendo procederse á la cele

bración de la subasta para con
tratar el transporte de la corres
pondencia pública en automóvil 
entre las oficinas del ramo de 
Medina del Campo y Salamanca, 
sirviendo á Villaverde, Nava del 
Rey, Alaejos, Vadillo de la Gua
reña, Fuente la Peña, Fuente- 
sauce, Aldenueva de Figueroa, 
Arcediano, La Vallés, Gomecello 
y Castellanos de Moriscos con re
corrido de 87 kilómetros y en un 
tiempo que no exceda de cuatro 
horas, por término de cuatro años 
y bajo el tipo máximo de ocho 
mil pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de 
manifiesto en las oficinas de Va
lladolid, Madina del Campo, Na
va del Rey, Fuentesaúco, Zamo
ra y Salamanca con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo I.® 
del artículo.^2.° del Reglamento 
para el régimen y servicio del 
ramo de Correos y modificacio
nes introducidas por Real decre
to de 21 de Marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admiti
rán proposiciones extendidas en 
papel timbrado de undécima cla
se que se presenten en las ante
riores Administraciones, previo 
cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden de! Ministerio 
de Hacienda de 7 de Octubre de 
1904, hasta el diez de Julio pró
ximo á las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos ten
drá lugar en la Dirección gene
ral de Correos el día quince del 
referido Julio á las once horas.

Modelo de proposición.
D. F. de T., naturalde.....vecino 

de.7...segúncédulapersonal núme
ro.... se obliga á desempeñar la 
conducción del corroo diario desde 
Medina del Campo á Salamanca 
y vico-versa, sirviendo á Villa
verde, Nava del Rey, Alaejos, 
Vadillo de la Guareña, Fuentela
peña, Aldeanueva de Figueroa, 
Arcediano, La Vallés, Gomecello 
y Castellanos cíe Moriscos con 
una distancia total de ochenta y 
siete kilómetros, en un tiempo 
máximo para su recorrido de cua
tro horas por el precio de...... pe

setas anuales, con arreglo á las 
condiciones contenidas en elplie. 
go aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta 
proposición, acompaño por sepa
rado la cédula personal y la car- 
ta de pago que acredita haber de
positado en..... la fianza de...... 
pesetas.
(^echa y firma del interesado)'
Valladolid 3 de Junio de 1914. 

—El Administrad^or principal P. 
Gamboa. '

Ndm. 1.627.
ANUNCIO.

Debiendo procederse á la cele
bración de la subasta para con
tratar el transporte de la corres
pondencia pública en carruaje de 
cuatro ruedas entre las oficinas 
del ramo de Nava del Rey y 
Fuentesaúco, sirviendo á Alaejos, 
Vadillo de la Guareña y Fuente- 
sauce, con un recorrido de 36 ki
lómetros y en el tiempo que no 
exceda de cuatro horas, por tér
mino de cuatro años y bajo el ti
po máximo le tres mil novecien
tas ocho pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está 
de maoiñesto en las oficinas de 
Valladolid, Nava del Rey, Fuen
tesaúco y Zamora, con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo 
1.® del artículo 2,® del Reglamen
to para el régimen y servicio del 
ramo do Correos y modificaciones 
introducidas por Real decreto de 
21 de Marzo de 1907, se advierte 
al público que se admitirán pro
posiciones extendidas en papel 
timbrado de undécima clase que 
se presenten en las antedichasAd- 
ministraciones, previo cumpli
miento do lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubre de 1904 
hasta el diez de Julio próximo á 
las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar 
en la Dirección general de Co
rreos el día 15 del referido Julio 
á las once horas.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de..., ve

cino de.... según cédula personal 
número.... se obliga á desempe
ñar la conducción del correo dia
rio desde Nava del Rey á Fuen
tesaúco y vice-versa, sirviendo á 
Alaejos, Vadillo de la Guareña y 
Fuentelapeña, con una distancia 
total de 36 kilómetros, en un 
tiempo máxinio para su recorrido 
de cuatro horas, por el precio 
de.... pesetas anuales; con arre
glo á las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y.para seguridad 
esta de proposición, acompaño 
por separado la cédula personal y 
la carta de pago que acredita ha
ber depositado en.... la fianza 
de.... pesetás.

[Pecha y firma del interesado.)
Valladolid 3 de Junio de 1914. 

—El Administrador principal, 
P. Gamboa.

Imprenta del Hospicio provincial
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